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El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta
- Capital en la Imprenta de la Ilion, a

cargo del Ario Sebastian Ruiz, calle

Mayor, número 47.

Iticul3 be Oficie.
MINISTERIO DE LA GOBERNICION.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernacion,
y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, ven-
go en decretar lo siguiente:

Articulo 1.0 Corresponde al Gobernador de
la p rovi ncia, y en su defecto al que desempeñe
sus atribuciones políticas, la presidencia de toda
funcion ó acto público civil.

Art. 2. ° Los demás sitios preferentes set án
ocupados sucesivamente por la Autoridad militar
superior del distrito, Regente de la Audiencia,
Diputados provinciales, Magistrados de la Audien-
cia, Jueces de primera instancia, cuando tuviesen
nnlyor extension de jurisdiecion que los Aleal-
d.s,• 6 estos, allí donde suceda lo contrario, in-
dividuos del Ayuntamiento, y seguidamente todos
los denlas empleados públicos pur et Arden de ca-.tegoriaS..

Art. 3 • ° En las capitales de provincia que
j la vez lo sean de distrito militar recibirá la
corte el Capitan General, y ocupará el primer
Sitio de la derecha el Gobernador civil. .

Art. 4.° En las (lemas capitales de provin-
cia recibirá la corte la Autoridad militar õ ci-
vil cuya jurisdiccion abrase mas territorio. En
igualdad de extension de territorio, la mas anti-
gua en la provincia.

Al t. 5. ° Si recibe la Autoridad civil, tendrá
ä ›u derecha ñ la Autoridad militar; y por el (-i r -
dei de b us categorías, extension de territorio y
üntigiiedad, se colocarán los demas empleados
públicos.

Art. 6. ° L 0 3 Audiencias, Diputaciones pro.

vinciales, Ayuntamientos. Tribunales y cualesquiera
otras corporaciones serán recibidas á corte antes
que los empleados públicos y separadamente.

Art. 7.° En las ciudades y plazas de guerra
que no sean capitales de provincia, y cuyos Go-
bernadores tengan la graduacion de Coronel ú otra
superior, corresponde ä estos recibir la corte.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo (.13
mil ochocientos cincuenta y seis.,----Está rubricado
de la Real mano.,E1 Ministro de la Gobernacion,
Patricio de la Escosura.

Vd3/3.d.rAlEerefliMMM/B

Don Cristobal Sanchez, Alcalde primero consti-
tucional de esta capital.

llago 'saber: Que hallándose vacante por re-
nuncia del que la obtenia una plaza de Sereno
farolero de villa, además de la anunciada en
ocho del actual, ha acordado la municipalidad
dar de ello conocimiento al público por el pre-
sente edicto y en el Boletin oficial de la pro-
vincia señalando el término de quince dias á
contar desde hoy, para recibir solicitudes de as-
pirantes entre quienes haya de recaer la eleccion.
Albacete 19 de Mayo de 1856.=Crisichal San-
chez.—Por su mandado, Francisco Sanchez, Srio.

111•Mifir35111•11MROM1111..maki

D. Juan Croselles Lassala, Juez de primera instan-
cia de esta Ciudad de Almansa y su partido etc.

Por el presente único edicto se cita, llama
y emplaza á D Miguel Bañon Garrido, natural de
•Gaudete y vecino que fué de dicha villa, cuyo pa-
radero se ignora, para que comparezca en este
Juzgado por si ó por procurador competentemente
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autorizado á , reeibir notifieacion y mostrarse par-
te en el inventario. avaluo, y division de los
bienes relictos al fallecimiento de su madre Doña
Josefa- Garrido, cuyas operaciones se practican
iiulicitud de los demás interesados en la herencia

y con audiencia del Promotor fiscal del Pai tido,
apercibido que de no presentarse le parara el per-
j uicio qur3 haya lugar. Dado en Almansa á 8 de
Mayo de 1856.—Juan Croselles Lassala.— P. M.
P. S. S., Pascual de Cuenea Asensio.

COMISION PROVINCIAL DE INSCRUCCION PRIMARIA DE CIUDAD REAL.
ZNIM.041nn••••••nnn•

Con arreglo
do	 proveer	 por
(pf e	 vacaren	 durante

á	 lo	 que	 previene
oposicion	 las

Escuelas

este	 anuncio.

la	 Real	 Orden	 de	 9	 de	 Junio
escuelas	 de	 Instruccion	 primaria	 que

Dotacion
—

de	 1850,	 esta	 Comision ha acorda-
á	 continuacion	 se	 expresan y las

Retribuciones.

PUEBLOS.
Elemen-

tal de
Id. Fija. Fondos

de que Se

Epocas
en que se

Especies
en que se

Se calculan
CASA.

niños.
w•e«n•••

niñas.
0MI..

anual. satisface. verifica paga. anualmente.
4n011.n••n•••nffl• ..www/awal.

Alinaden	 .	 .
Villahcrmosa ),

4000 rs.
3000

presup.
id.

mensual
krimestre

metálico
i t1.

1100 rs.
'1000

Se abonan 700 rs.
Id. 220

Arcazar	 .	 . 1 2666 id. id. id. 1500 Se da gratuita
Socuelhrnos. 1 2000 id. id. id. 500 Se abonan 120
Foerrmilienic	 . 1 2000 id. id. id. 540 Id. 365
Yillanueva	 "de

la Fuente . 2000 id. id. id. 300 Se da gratuita

Los ejercicios de oposicion para los maestros tendrán lugar en la escuela normal de esta Ciudad
ä las 9 de la mariana del dia 25 de Junio próximo venidero; los de las maestras concluidos que
sean aquellos.

Los aspirantes al concurso dirijirán sus solicitudes, francas de porte, á la Secretaria de esta Co-
rnision, 6 (has antes del señalado, acompañados del titulo ó testimonio de el, partida de bautismo y
atestado de Utieria conducta moral y política expedida por el Ayuntamiento y Cura párroco de su

las maestras deberán presentar, además de dichos documentos, modelos de las labores mas
usuales y útiles.

Se admitirán hasta el 24 del citado mes de Junio, las solicitudes de los profesores que, hallán-
dose comprendidos en la Real Orden de 3 de Febrero do 1855, inserta en el Boletin oficial núm.
47 quieran hacer uso del derecho que la misma les concede. Ciudad-leal 16 de Mayo de 1856._-_—_
E, E. del G. P., Miguel Cabrera.,Pablo J. Vidal, Srio.

parte no oficial.
VarrCiP3,.....11011MMIIMIIMIRM

Continúa en la Ciudad de Santander el Depósito
de las verdaderas piedras para molino, del bosque
de la .Barra en la Ferte sous Jouarre, á cargo de

D. Juan de Abarca, quien garantiza su buena ca-
lidad, y las arreglará ä precios convencionales,
haciendo las remesas, si asi se le encarga, al pun-
to que se le designe.

IMPRENTA DE LA UNION.
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